
Artieuio 1”: -Moditícase el Inciso A) del Articulo 4“ de la Ley N.’ 25.542, que 
quedará redactado de la sibwiente manera: 

“Tk hasta un quince por ciento (15%) del P-W, para las ventas realizadas durante 
ferias, días y semanas consagradas al libro, declaradas de interés público, por la 
autoridad competente, dentro del ámbito geogrätico en el cuál tenga lugar la 
actividad, cuando la venta se realice a bibliotecas y/o centros de docnmentacidn, o a 
instituciones culturales y de bien público sin fines de lucro el descuento podra ser de 
hasta un veinte por ciento (20%) del PVP.” 

Artículo 2”: De forma 


